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RESOLUCIóN ADMIN ISTRATIVA

CiudaddeMéxico,a: " .lijl 2t:3

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 f¡acción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México;4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2022-LL7Z-SPA-
918 y sus acumulados PAOT-2022-1599-SPA-1220 y PAOT-2022-3621-SPA-2655, relacionados con Ias

denuncias presentadas ante este organismo descentra lizado, em¡te la presente Resolución considerando los

sigu ientes:-------

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad tres denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del conoc¡miento
de esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) Tiene fochoda de taquería, pero trobaja como ontro bor sin tener uso de suelo ni permisos, vende alcohol o

menores, hacen eventos con str¡ppers y no respeton ni lo vío público 1...) lhechos que tienen lugar en Avenida
Norte 25 número I30, colon¡a Moctezuma ll Sección, Alcaldía Venustiano Carranzal.

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4

y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly deI Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de tr4éxico;

así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en eI expediente al rubro c¡tado, integrado con

motivo de la presente denuncia
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ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIóN Y DIsPosIcIoNEs JURÍDICAs APLICABLES

De acuerdo con los a¡tículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la C¡udad de

México, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lr4éxico es considerada
como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar
por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para

instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales
fines.
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EMISIONES SONORAS Y USO DE SUELO

Las presentes denuncias ciudadanas se refieren a la presunta contravención al uso de suelo y [a generación
de emisiones sonoras por las actividades del estabtec¡miento mercant¡l con giro de bar denominado "Mr.
Oso" ubicado en Aven¡da Norte 25 número 130, colon¡a Moctezuma ll Sección, Atcaldía Venustiano Carranza.

Al respecto, eI artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de l\4éxico señala que
todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras establecidos
en las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes
que generen estos contaminantes están obligados a instalar mecanismos para su mitigación.

Asimismo, e[ artículo 43 de la Ley de Desarrotlo Urbano con aplicación para la Ciudad de México, dispone que
las personas físicas o morales, públicas o privadas, están obligadas a la exacta observancia de los programas
y de las determinaciones que la Administración Pública dicte en aplicación de esta Ley.

En este sentido, de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se desprende que
personal de esta Subprocuraduría realizó un reconocimiento de hechos de acuerdo a lo estabtecido en eI

artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia en la cual desde [a vía pública se

constató frente aI inmueble motivo de denuncia, que el establecimiento denunciado ya no opera en el sitio y
en su lugar se encuentra un localcomercial que en e[ toldo presenta un anuncio de "imprenta y pubticidad".

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad
materiat, en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, alya no encontrase en funcionamiento
el establec¡m¡ento den u nciado.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN
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EFñftst¡Pátló4r.c tl"x

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de esta
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artícuLos citados en el primer párrafo de
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RESUELVE..-.--

PRIMERO.- Téngase por concluído el expediente en eI que se actúa, de conformidad con el artícuto 27

fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de
l\4 éx ico. -----------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en eI que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas den u ncia ntes.-----

Así [o proveyó y firma la lr4aestra Gabriela Ortiz lVerino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y B¡enestar
a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con
fundamento en los artículos 5 fracciones IV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,27,27 fracción Vl, 30

BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México;
así como, 4, 51 fracción XXll y 96 de su Reglame nto.------------....---
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C.c.c.e.p.- Li(. Mar¡ana Boy T¿mborrelt,- Procuradora Ambient¿ly deL Ordenamiento Terrltorlalde la Ciudad de México. Para su superior imiento.
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